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FENÓMENO N2 Cultivos herbáceos 0124

Superficie cultivada y labrada regularmente bajo un sistema de cultivos 
temporales y barbechos. DEFINICIÓN 

GEOMETRÍA línea, polígono 

 ATRIBUTOS 

    
Todos los atributos del fenómeno padre, Cultivos. 

 FORZADO 
• sí 
• no 
• sin clasificar 

 

SI_ 
NO_ 
SCL 

Indica si el cultivo se desarrolla en invernadero o bajo plástico. 
Zonas de cultivo forzado, desarrollado en invernadero o bajo plástico. 
Zonas de cultivo no forzado, fuera de invernadero o zona cubierta de plásticos. 
No clasificado según el atributo FORZADO. 

 TIPO_0124 
• arroz 
• otros cereales 

(distinto del arroz) 
• otro 
• sin clasificar 

 

ARZ 
OTC 

 
OTR 
SCL 

Tipo de cultivo herbáceo según su especie. 
El cultivo está formado por la especie del arroz. 
El cultivo está formado por otras especies de cereales, distintas del arroz. 
 
El cultivo está formado por otras especies diferentes a las anteriores. 
No clasificado según el atributo TIPO_0124. 

 FENÓMENO PADRE 
• 0123: Cultivos (línea, polígono) 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Las entidades de este fenómeno se capturan según el procedimiento indicado para el fenómeno 
padre del que deriva. 
El atributo FORZADO, se utiliza para indicar si los cultivos incluidos en estas zonas están 
protegidos o no bajo estructuras de tipo invernadero o bajo una cubierta de plásticos dispuesta 
con el mismo objetivo. Con el valor “/sí”, se distinguen las grandes áreas de cultivos forzados, 
desarrollados en invernadero o bajo plástico. Se consideran como tales aquellas zonas de 
superficie mayor o igual a 1 Ha en que el área cubierta por invernaderos o plásticos es al menos 
del 70%. En otro caso, el atributo adopta el valor “/no”. Si no se especifica dicha característica, 
toma el valor “/sin clasificar”. 
El atributo TIPO_0124, se utiliza para diferenciar clases de cultivo según su especie, en 
referencia al cultivo del arroz. Mediante el valor “/arroz” se especifica que el cultivo presente es 
el arroz. Con el valor “/otros cereales (distinto del arroz)” se hace constar que el cultivo está 
formado por otros cereales diferentes de aquel. Si se trata de otra clase de cultivos herbáceos 
diferente a las anteriores, el atributo toma el valor “/otro”. Finalmente, si no se especifica dicha 
característica, se hace constar mediante el valor “/sin clasificar”. 
Para el valor “/arroz” del atributo TIPO_0124, el valor del atributo RIEGO_0123 está 
condicionado y siempre adopta el valor “/regadío”. Para el resto de valores del atributo 
TIPO_0124, el atributo RIEGO_0123 toma el valor “/regadío” o “/secano” en función de si se 
aprecian o no infraestructuras de riego permanente o humedad en el terreno (es decir, si existen 
o no aportes artificiales de agua). 

 SELECCIÓN 
No existe un filtro de selección adicional definido. 
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 NOTAS 
Se incluyen cereales, leguminosas, oleaginosas, tubérculos, cultivos industriales, forrajeros, 
hortalizas, así como plantas medicinales y aromáticas. Se incluyen también las superficies dedicadas 
al barbecho y los posíos. 

No se incluyen los eriales. 

 CONTROLES DE CALIDAD 
No se aplican controles de calidad adicionales. 

 GRÁFICOS 

Cultivos herbáceos – TIPO_0124: “/arroz” – FORZADO: “/no”– RIEGO_0123: “/regadío” 

 

Cultivos herbáceos – TIPO_0124: “/otros cereales (distinto del arroz)” – FORZADO: “/no”– 
RIEGO_0123: “/secano” 
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Cultivos herbáceos – TIPO_0124: “/otros cereales (distinto del arroz)” – FORZADO: “/no”– 
RIEGO_0123: “/regadío”  

 

 
Cultivos herbáceos – TIPO_0124: “/otro” – FORZADO: “/sí”– RIEGO_0123: “/regadío”  

 REPRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN 
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